
5. Particularidades (Determinar en su caso)

ANEXO IV/2
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Años completos

Años completos:

HastaDesde

'tes a los Cuerpos y Escalas clastficadas en los grupos B, C v D de las
establecidas en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agósto, y que
se encuentren en serVIcio activo cn la mIsma.

2. Los funcionarios en activo en la UPM con destino definitivo
podrán participar siempre que hayan transcurrido dos años desdc [a
toma de posesión del último destino obtenido por concurso. salvo las
excepciones a las que se refiere el apartado f) del artículo :W dc la Ley
30/19R-l, según nucva redacción dada por la l_/ 23/198¡¡ 28 de julio.

II Valoración

La valoración dc los méritos para la adjudicación de la~ plazas se
ajustará al sigUiente baremo:

1. Méritos generales.

l.l Grado consohdado.-Por poseer un nivel con una antigüedad
mínima de dos años se valorará con un máximo de 6 puntos con arreglo
ai siguiente baremo:

Por nivel 14: 1 punto.
Por nivel 16: 2 puntos
Por nivel 18: 3 puntos
Por nivel 20: 4 puntos
Por nivel 22: 5 puntos

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por cada curso de
formación y perfcccionamiento referido a cuestiones relativas a la
función pública. impartidos por el [KAP, 0.25 puntos por curso hasta un
máximo de dos puntos.

- Puesto de Trabajo desempeñado en la actualidad

- Otros puestos desempei'iados:
Denominación

Se encuentra exceptuado del periodo de permanencia pr9\/isto en la Base Primera, n~ 3
O Por tener destino dentro de la Universidad Nacional de Educación a Distancia
D Por haber sido removido del puasto de trabajo al qua accedió por concurso o libre

designación.
O Por supresión del puesto de trabaJo.

o

El Jefe de la Unidad de Personal
(lugar, fecha firma y sello).

6.3 . Que Iiene consolidado grado.

( 1 ) los datos se referirán a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.
( 2 ) Si no hubiera transcurrido un año desde la lecha da case, debera cumplimentarsa el
apartado 3 (Puesto de trabaja).

( 3 ) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación. nuevo ingreso y permuta
( 4 ) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y por los motivos

previstos en el art 272 del Reglamento aprobado por R.D 28/1990, de 15 de enero.
( 5 ) En caso de desempeñar un puesto de trabajo en comisión de servicios, cumplimentar
también el apartado 3, referido al puesto de !rabajo en propiedad.

6.2. (ANTIGÜEDAD) - Tiempo de servicio electivo reconocido en la Administración hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias

Ai'ios__ Meses Días

6.1. -

6. Méritos que acredita (base cuar1a).

lo que expido a petición del interesado y para que s;urta efectos en ,el concurso de
méritos convocado por Resolución de la U.N.E.D. con fecha de de 199_
B.OE de _

RESOLUCJON de 13 de junio de 1990, de la Unirersidad
Politécnica de Madrid. por la que se anuncia convocatoria
pública para la provisión de puestos de rrahajo vacantes en
la Universidad mediante concurso de méritos.
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1. Aspirantes

1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera de la Administra
ción con destino en la Universidad Politécnica de Madrid. pertenccien"

15309

Existiendo niveles sin adjudicar de la relación de puestos de trabajo
de esta Universidad que se relacionan en el anexo I, cubierta en su
totalidad la plantilla y siendo necesario la provisión de los mismos.
según lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28
de julio, desarrolladas por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Provisional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado y la Resolución de este Rectorado de fecha
27 de septiembre de 1989 por la que se aprueba la relación de puestos
de trabajo del PAS Funcionario,

Este Recorado, en virtud de las atribuciones que tIene conferidas en
los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid y demás
disposiciones vi~entes. ha dispuesto anunciar la convocatoria de los
puestos de trabajO relacionados en el anexo I, por el procedimiento de
concurso de méritos, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria
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1.3 Valoración de los trabajos desarrollados.-EI trabajo desarro
llado se valorará en todos los puestos calificándolos hasta un máximo
de 4 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

Nivd 14, grupo D:

Por mayor nivel del 14: 4 puntos.
Por nivel 14: 3 puntos.
Por nivel 12: 2.5 puntos.

Nivel 16:

Por mayor nivel del 16: 4 puntos.
Por nivel 16: 3,5 puntos.
Por nivel 14: 3 puntos.
Por nivel 12: 2.5 puntos.

Nivel 18:

Por mayor nivel del 18: 4 pumos.
Por nivel 18: 3.5 puntos.
Por nivel 16: 3 puntos.
Por mvel 14: 2.5 puntos.
Por nivel 12: 2 puntos.

Nivel 20 (grupos A, B, C):

Por ~ayor nivel del 20: 4 puntos.
Por mvel 20: 3.5 puntos.
Por nivel 18: 3 puntos.
Por nivel 16: 2,5 puntos.
Por nivel 14: 2 puntos.

Nivel 12 (grupos A, a, C):

Por mayor nivel del 22: 4 puntos.
Por nivel 12: 3,5 puntos.
Por nivel 20: 3 puntos.
Por nivel 18: 2,5 puntos.
Por nivel 16: 2 puntos.
Por nivel 14: 1.5 puntos.

1.3 Por el ejercicio de funciones en el mismo área de conocimiento
de acuerdo con el anexo 1:

De seis meses a un ano: 0.5 puntos.
De uno a dos años: 1 punto.
De dos a tres anos: 2 puntos.
Más de tres anos: 3 puntos.

1.4 Experiencia.-EI ejercicio de las funciones similares de puesto
cOI1\"ocado. realizadas en el mismo área de conocimiento con nivel de
jefatura con personal a su cargo, 0,50 puntos hasta un ano de
antigüedad: un punto ,de uno a dos años y dos puntos por ejercer la
Jefatura con una antlguedad superior de dos años.

1.5 Anligüedad.-Se valorará a razón de 0,25 puntos por año
completo de servicios reconocidos. o fracción superior a seis meses,
hasta un máXimo de cuatro puntos.

Para poder adjudicar los niveles relacionados en el anexo 1 será
preCIso obtener una puntuación mínima total en los méritos generales de
SIete puntos en los puestos de trabajO nivel 16. ocho para los niveles
puestos de trabajo nivel 18 y diez para los puestos de trabajo nivel 20
o superiores.
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2. Méritos específicos.

2.1 Memoria.-En los puestos de trabaio de nivel.de. cOJ!loleJ?ento
de destino 18 o superiores se podrá presentar Memona Justificativa de
los requisitos, condiciones y ,medios necesarios para su des~mpeño.

Se puntuará hasta un máximo de 3,5 puntos de conformIdad con el
procedimiento en el artículo 15.5 del Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero. .

Para poder sumar la pu,ntuación obteni,da en la Memon~.a la ~e.los
restantes méritos se necesIta haber obtenido una puntuaclOn mlDlma
de 1.75 puntos,

1II. Solicitudes

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán ajustarse al
modelo del anexo· n, del excelentísimo y magnífico señor Rector de la
Universidad Politécnica de Madrid, dentro del plazo de quince días
hábiles contados a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado;). y se presentarán en el Registro General de la UPM, avenida
Ramiro de Maeztu, sin número.

IV. Calificación

l, Los méritos serán valorados por una Comisión cuya composi·
ción se relaciona en el anexo 111.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la designa
ción de expertos que en calidad de asesores actuarán con voz pero sin
voto,

2, No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de plazo ni las
formuladas por quienes no fueran funcionarios de carrera al servicio de
la Universidad Politécnica.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados deberán
cumplirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

V Adjudicaciones

l. La Comisión elevará al excelentísimo y magnífico señor Rector
la propuesta para la adjudicación de los niveles, de acu~rdo con l~s

evaluaciones que consten en el acta, sumando las puntuaCiOnes oblem
das en la fase de méritos generales y las obtenidas en la de méritos
específicos. ...._

2. En caso de que más de un aspirante obtUViesen Igual puntuaclOn,
se dará preferencia al funcionario que hubiese obtenido mayor puntua
ción en el apartado 1.3 de la base 11.

De subsistir el empate tendrá preferencia el de mayor antigüedad, y
concurriendo la misma, por el número obtenido en la oposición de
mgreso.

VI. Resolución

El concurso será resuelto por Resolución del excelentísimo y magní
fico señor Rector de la UPM, cuya publicación servirá de notificación
al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma podrán
ser impugnados de acuerdo con lo prevenido en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 13 de junio de 1990.-El Rector. Rafael Portaencasa Baeza.
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ANEXO 1

UNIVERSIDAD PQUTECNICA DE MADRID
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N'. de
Orden Denominación Nivel Grupo Jornada

(ll

1 Jefe Negociado Habilitación 18 e-o N

ETSr. Agrónomos

2 Jefe Sección Administrativa 22 8-e Jle
ETSI. Montes

3 Jefe Sección Gestión Económica 20 8-e Jle

ETSr. Montes

4 Jefe Sección Gestión Administrativa 20 8-e Jle
ETBI. Telecomunicación

5 • Jefe Negociado Gestión Administrativa 18 e-o N

Facultad d. Informá.tica

6 Jefe Sección Gestión Administrativa 22 s-e Jle
E.U.!.T. Forestal

7 Jefe Sección Gestión Económica 20 8-e Jle
E.U.LT. Forestal

, Jefe Sección Gestión Económica 20 8_e Jle
E.U.LT, Telecomunicación

9 Jefe Sección Gestión Administrativa 22 S-C Jle

E.U.I.T. Topográfica

10 Jere Sección Gestión Económica 20 B-C Jle

E.U.I.T. Topográfica

11 Jefe Sección Gestión Económica 22 B-e JI?

E.U. Inrormática

12 Jere Sección Gestión Administrativa 20 s_e J/e
K.U. Inrormática

13 Jefe Negociado Secretaría y Administración 18 e-o N

I.C.E.

14 Jefe Sección N' • 2 Extensión Universitaria 22 B-e Jle

Rectorado

15 Jefe Sección N' • 2 Ai!leaoría Jurídica 20 B-e Jle

Rec~orado

16 Jefe Negociado Seguimiento 18 e-o N

Rectorado

17 Jefe Negociado eA5 Funcionario lB

Rectorado

18 Jefe Negociado Infraestructura lB

E.T.S.1. Induatriales

-
19 Jefe Negociado Alumnado lB

E.T.S.1. Montes

20 Jefe Negociado Peri!lonal y Asuntos Generales 14

E.T.S.1. Montes

21 Ayudante Administración 16
E.U. Obras Públicas

18613

Méritos en relación al puesto de trabsjo

Areai!l G. Económica, Contabilidad, Contratación e

Intervención.

Areas G. Administrativa, Personal, Alumnos.

Areas G. Económica, Contabilidad, Contratación e

Intervención

Areas G. Administrativa, Personal, Alumnos.'

Areas G. Ad~inistrativa, Personal, Alumnos.

Areas G. Administrativa, Personal Alumnos.

Areas G. Económica, Contabilidad, Contratación e

Intervención.

Areas G. Económica, Contabilidad, Contrata<;i.ón e

Intervención.

Areaa G. Administrativa, Personal, Alumnos.

Araaa G. Económica, Contabilidad, Contratación e

Intervención.

Areai!l G. Económica, Contabilidad, Contratación e

Intervención

Araas G. Administrativa, Personal, Alumnos

Areas G. Adm~nistrativa. Personal, Alumnos

Areas Becas, Actividades Culturales, Gestión Eco-

nómica, Cont~bilidad

Licenciado en Derecho, Legislación aplicable

Areas Gei!ltiór, articulo 11, Contabilidad, Contra-

tación

Area de peri!l(mal

Areas de Contratación e Intervención

Area Alumnos, Registro General de correspondencia

Area Personal, Alumnos

Area Gestión Administrativa



ANEXO II

ANEXO III

Tribunales
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AREA DE Cü)\;OCIMIENTO: «ARQL:ITECTl'RA y TÉCl'\JCA
DE COMPlJTADüRES))

COIJ( urso númcro I/JlJC}O

Comisión titular:

Presidente: Don Carlos Seoane Prado, Catedrático de la Universidad
de Castilla-La Mancha.

Vocal Secretario: Don Enrique Diez Barra. Profesor titular de la
Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal primero: Don José Manuel Saa Rodríguez, Catedrático de la
UmvcfSldad de Baleares.

Vocal segundo: Don Emilio Román Galán, Profesor titular de la
Universidad de Extremadura.

Vocal tercero: Doña María Luisa 12:quicrdo Ceinos, Profesora titular
de la L:niversidad de Alcalá.

ComIsión IÍtular:

Presidenta: Doña Rosa María Claramunt Vallespí, Catedrática de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal Secretario: Don Antonio de la Hoz AYUso. Profesor titular de
la Universidad de Castilla-La Mancha. .

Vocal primero: Don Juan Bosch Cartes. Catedrático de la Universi
dad Central de Barcelona.

Vocal segundo: Don Vicente Sanz Persiva, Profesor titular de la
Universidad de Valencia.

Vocal tercero: Don Andrés García-Granados López-Hierro, Profesor
titular de la l'niversidad de Granada.

Profesores Titulares de Escuelas Cni\'crsitarias

ComIsión titular'

Presidente: Don Ramón Guuérrez Jáimez, Catedrático de la Univer
sidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Agustín Hernández Bastida. Catedrático de la
Universidad de Granada.

Vocal primero: Don Luciano Judez Asensio. Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal segundo: Don Antonio Pozo Chía. Catedrático de Escuela
Unlwrsltaria de la Unin:rsldad de Sevdla.

Vocal tercero: Don Federico Palacios González, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

ComIsión suplente'

Presidente: Don Elías Moreno Bas. Catedrático de la Universidad de
Granada.

Vocal Secretario: Don José Martínez de Leon. Catedrático de Escuela
Uni\'crsitaria de la Universidad de Murcia.

Vocal primero: Don Miguel A. Gómez ViJlegas, Catedrático de la
Uni\ersidad Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Don Agustín Muñol. Vázqucz, Catedrático de
Escuela UOlversitaria de la UmverSldad de Granada.

Vocal tercero: Don Vicente Serra Gascón, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

AREA DE COMlCIMIENTü: ((ESTADÍSTICA E INVESTIGACiÓN OPERATIVA»

COI1('urso nlimero 2/1990

Catl'dráticos de ESClll'las Lninrsitarias

ANEXO QLJE SE enA

Profesores Titulares de Unh'ersidad

AREA DE CONOClMIEl"TO: «QUíMICA ORGÁNlCA»

Concurso número 1/1990

Comisión titular:

PreSidenta: Dona Victoria RodeJlar Biarge. Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Antonio Fernández Calvo, Profesor titular de
EscuC'la Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal primero: Doña X-laría Luisa Muñoz Marín, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal segundo: Don Pedro J. L. Gardeazábal Montón. Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Vocal tercero: Don Juan A. Martínez Carrillo, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.

ComIsión suplente:

Presidente: Don Pedro Górnez Vilda. Catedrático de Escuela Univer
sitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Jusé F. Sempere Boronat. Profesor titular de
Escuela t :niv'crsitnria de la Universidad Politécnica de Madrid.
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DNI

de 1990.

Denominación del pl.leslO

Antigüedad en el nivel actual

Reselia de pues/o/s solicitado/s

RI:-.)"OL{'('l().\' de Ir¡ de )111110 de 1r¡90, de la t'nÍl'Cl'sidad
de Calrilla-La .\fanchu. por la que se hacen púhficas laJ
cUnlpO-licione, de las ('Oll1iS/OIl('\ que hall de )lcgar concur
IU\ doce!1lcs 1/!1/renirario.l.

En , a de .
(Firma del interesado.)

Num, d~ puesto

18614

~n .
Centro al que está adscrito
Cuerpo o Escala
NRP ..
Antigüedad reconocida en la Administración:

15310

Puestos con CD hasta el nivel 18 inclusive:

Presidente: Ilustrísimo señor VicerreclOr de Asuntos Económicos y
Control Financiero, por delegación del Rector.

Vicepresidente: Ilustrísimo señor Gerente de la UPM.
Vocales: Un Director o Decano entre los Centros en los que se

com'ocan vacantes, designado por el Rector: un Jefe de Sección PAS
Funcionario adscrito a la UPM, designado por el Gerente, y dos
representantes del PAS Funcionario, designado por la Junta PAS.

Puestos con CD del nivel 20 - 22:

Presidente: Ilustrísimo señor Vicerrector de Asuntos Económicos y
Control Fmanciero, por delegación del Rector.

Vicepresidente: Ilustrísimo señor Gerente de la UPM.
Vocales: El Director/Decano de la Escuela o Facultad, o Secretario

o Subdirector en quien delegue. del Centro al que ccrresponda la
vacante: un Jefe de Sección PAS Funcionano adscrito a la UPM,
designado por el Gerente, y dos representantes del PAS Funcionario.
designado por la Junta PASo

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad Politécnica de Madrid.

Convocatoria de concurso de méritos publicada por Resolución
de la UPM de fecha 13 de junio de 1990

SaLlCITA: Participar en la convocatoria referenciada en el encabeza
miento, de acuerdo con las bases de la misma, y al efecto
acompaña reseña de puesto/s a que aspira.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los· Reales Decretos
I¡';S8,/1984. de 26 de septiembre (((Boletín Oficial del EstadO») de 26 de
octubre).: 1427jln7. de 13 de junio ((Boletín Oficial del EstadO)) de
1I de Julio). en cuamo al procedimiento para la designación del
Profesorado que ha de juzgar el concurso para la provisión de plazas de
Cucrpo~ Docentes Uni\crsitarios,

E~te Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de las
C()misione~ correspondientes a las plazas con\ocadas por Resolución de
15 de febrero dc 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de ! 9 de marzo). \
que ~e detallan en el anexo adjunto. .

Contra la pre~ente RC'soluclón. los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector. en el plazo de quince dias hábiles a panir
del siguiente al de ~u publicación C'n el (Boletín Oficial del EstadO))

Dicha~ Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro me~e~ desde la publicación de la presente Resolución en el
"Boletín Ofil'ial del Estado»

Ciudad Real. 19 de junio de 1490.-El Rector. Luis Arroyo Zapatero.


